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“No puede haber desarrollo si las comunidades no tienen derechos”
En su visita a Colombia, Arvind Khare, di-
rector del Fondo Tenencia de la ONG Rights
and Resources, a través del cual se buscan
garantizar los derechos de tierras de los
pueblos indígenas y las comunidades afro-
descendientes, explicó que su principal ob-
jetivo es titular las tierras de los más afecta-
dos por el conflicto y, al mismo tiempo, in-

centivar la inversión de la empresa extran-
jera. “Colombia puede escoger en qué país
se quiere convertir, y de manera inevitable
estas cuestiones van a ser debatidas fuerte-
mente. Pero lo cierto es que los derechos no
están en contraposición con el desarrollo.
De hecho, no hay desarrollo posible sin la
satisfacción de los derechos de las comuni-

dades más vulnerables”, indicó Khare.
Asimismo, aseguró que es necesario que

las empresas que buscan invertir en las re-
giones deben contar con el visto de las co-
munidades que viven en las zonas aledañas.
“Es muy importante tener su aprobación, y
si no la tienen las compañías no podrán em-
pezar a funcionar”.

››La ONG Rights
and Resources
aseguró que la
inversión en los
territorios debe
contar con la venia
de las comunidades.

Habla Astolfo Aramburo sobre la titulación colectiva de tierras a comunidades negras

“No somos obstáculo para el desarrollo”
Este abogado del Proceso de Comunidades Negras les dice a los empresarios y al Estado que reconocer los derechos de los afros
es un deber constitucional aplazado desde 1991. Denuncia que los dejaron por fuera del Acuerdo de Paz y temen que el Gobierno
les quite sus tierras aún no tituladas para incluirlas en el fondo para reparar a las víctimas, entre las cuales no figuran ellos.

››No acepto que
el Estado entregue
dádivas y diga que con
los afros no se puede
concertar porque sólo
nos interesa el dinero”.

GLORIA CASTRILLÓN
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Esta semana
se firmaron
dos conve-
nios con la
Agencia Na-

cional de Tierras para acelerar la ti-
tulación colectiva de predios en fa-
vor de 50 comunidades afrocolom-
bianas que han estado esperando el
reconocimiento de ese derecho
por 25 años. Desde que se promul-
gó la Ley 70, el 27 de agosto de 1993,
en Quibdó, el Estado se compro-
metió a entregar los territorios que
ancestralmente han ocupado estas
comunidades, y aunque se cumplió
una primera fase, en la que entregó
casi 6 millones de hectáreas a más
de 200 consejos comunitarios, el
rezago es notable.

Astolfo Aramburo es un abogado
nacido en Buenaventura que, ade-
más de liderar el Consejo Comuni-
tario de la Cuenca del Río Yuru-
manguí, trabaja con el Proceso de
Comunidades Negras (PCN), la
más grande y representativa de las
organizaciones de afrocolombia-
nos del país. Explica cómo preten-
den reactivar el proceso de titula-
ción colectiva, que está frenado
desde hace décadas.

¿En qué consiste el proyecto de
titulación colectiva?

Se firmaron dos convenios,
uno entre el PCN y la Agencia
Nacional de Tierras, y el otro en-
tre el PCN y el Fondo de Tenen-
cia de la ONG Rights and Re-
sources, que facilita los recur-
sos. Es una apuesta con la agen-
da de tierras de las comunidades
negras, que empezó a ejecutarse
con la Ley 70 y con la reglamen-
tación de los consejos comuni-
tarios. Entre 1998 y 2003 se en-
tregaron 5’600.000 hectáreas,
más del 95 % en el Pacífico, la ma-
yoría en Chocó, Nariño, Cauca y
Valle. Ese esfuerzo fue producto
de la movilización social que hi-
zo la gente negra, no sólo del Pa-
cífico, sino del Caribe, de los va-
lles interandinos de Quindío,
del norte del Cauca y del centro
del Valle. Pero ellos se quedaron
esperando su proceso.

¿Por qué paró el proceso
de titulación colectiva?

A partir del 2003, las políticas
de tierras empezaron a ser más
restrictivas. Hay menos voluntad
de los gobiernos, a tal punto que
no se dan más de dos procesos de
titulación por año. Venimos con
un rezago histórico de más de 10
años en cumplimiento de un de-
ber constitucional.

¿Por qué ustedes no presionaron?
Durante la creación de la Ley 70,

las apuestas de la comunidad negra
no quedaron representadas. Ha-
bíamos propuesto constituir pa-
lenques como un sitio con una car-
ga histórica de libertad y resisten-
cia, pero no nos quisieron recono-
cer la autonomía y se crearon los
consejos comunitarios, que en su
funcionamiento son más una figu-

ra administrativa que una autori-
dad territorial. Se creó una comi-
sión consultiva, un espacio nacio-
nal de consulta y otras institucio-
nes que no van en la lógica de fun-
cionamiento de las comunidades
negras. Cada comunidad tiene que
competir con las demás por un
proyecto; terminamos generando
una corporativización del movi-
miento. Eso reduce la capacidad de
la gente negra para unirse, cada co-
munidad piensa sólo en sí misma.

Hubo cooptación por el mismo Es-
tado y por empresas privadas que
tienen intereses en la región.

Y está el tema de la corrupción.
No puedo probarlo, pero hay de-

nuncias penales por ofrecimiento y
recibimiento de dádivas. Conocí
expedientes de los procesos de
consulta previa que se habían ade-
lantado para el Plan de Desarrollo
2010, y había un documento en el
que el Gobierno se comprometía a
entregar a cada delegado que fir-
mara un proyecto por $70 millones.
Debo admitir que hay liderazgos
reprochables. Pero no acepto que el
Estado promueva la entrega de dá-
divas y luego diga que con los afros
no se puede concertar porque lo
único que nos interesa es el dinero.
Con ese argumento quieren des-
montar la consulta previa. No acep-

to que digan que somos la piedra en
el zapato para el desarrollo con el
argumento de que somos ladrones.
Hagan el favor y nos respetan.

¿Por qué los empresarios se oponen
a la titulación colectiva?

Les preocupa que el Gobierno
reglamente la Ley 70, que es un
compromiso desde 1993. Y sólo se
reglamentó el tema de la titulación,
que es un capítulo; falta el resto.
Decir que nos oponemos al desa-
rrollo es una lectura errónea. No
veo la contradicción en que grupos
étnicos aseguren, a través de un tí-
tulo, lo que han poseído histórica-
mente. Seguimos pidiendo lo que
ha sido de nosotros y lo que nos han
q u i t a d o.

¿Cómo se hará esta titulación
colectiva? ¿A quiénes beneficiará?

Se hizo un estudio técnico en el
Observatorio de Territorios Étni-
cos de la Universidad Javeriana,
que identificó 271 solicitudes pen-
dientes de titulación colectiva. El
Gobierno dijo que no tenía recur-
sos ni capacidad técnica para ha-
cerlo. Entonces se buscaron los re-
cursos para apoyar esa labor. Que-
remos titular en dos años 50 solici-
tudes que se estiman en 350.000
hectáreas, principalmente en la re-
gión Caribe, Putumayo, Antioquia,
norte del Cauca y centro del Valle.
Otro acuerdo es completar los ex-
pedientes que están incompletos
por el tránsito del Incoder a la
Agencia Nacional de Tierras, y em-
poderar a las comunidades para
que tramiten las 221 solicitudes
que faltan. Un tercer componente
es avalar el sistema de información
del observatorio, ya que el Estado
no tiene información sólida.

¿Qué esperan del próximo
g o b i e r n o?

Nos dejaron por fuera de la im-
plementación del Acuerdo de
Paz y existe el riesgo de que parte
de lo que hemos conseguido, pe-
ro no se ha titulado, nos lo quiten
para completar los tres millones
de hectáreas para el fondo. Ya
nos dijeron que para nosotros no
habrá nada de esas tierras. Hay
un millón y medio de personas
esperando que les entreguen sus
t i e r ra s.
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Astolfo Aramburo es
miembro del Consejo
Comunitario de la
Cuenca del Río
Yurumanguí y líder
del PCN. / Óscar Pérez
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